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Señor
GIOVANNI TRÓCHEZ HERNÁNDEZ
 
De manera atenta me permito informarle que, mediante Oficio GPR000001219 del 18 de mayo de 2021, se libró
Oferta Formal de Compra la cual se dispone la adquisición de una zona de terreno a segregarse de un predio rural
denominado Lote de Terreno # 1 (Lo 1, según Catastro), ubicado en la vereda Santander de Quilichao (hoy San
José), municipio de Santander de Quilichao, departamento del Cauca, iden�ficado con el Número Predial
Nacional 19-698-00-050000-0001-0613-0-00000000 y la Matrícula Inmobiliaria número 132-56513, de la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de Santander de Quilichao.
 
De acuerdo con lo anterior, conforme a lo establecido en los ar�culos 68 y 69 del Código de Procedimiento
Administra�vo y de lo Contencioso Administra�vo, adjunto la correspondiente citación para no�ficación.
 
Para efectos de la no�ficación personal, puede optar por una de las siguientes opciones:
 

1. Acercarse (personalmente o a través de apoderado) a la Oficina de Atención al Usuario, ubicada en la
Carrera 7 No. 7 – 14, Barrio Santa Anita 1, Municipio de Santander de Quilichao, Cauca, teléfono 315 612
9568.

 
2. Acercarse (personalmente o a través de apoderado) a las Oficinas de Nuevo Cauca S.A.S., ubicadas en la

Carrera 7, km 16, vereda Fusca, Edificio CASS Constructores, PBX. (057) 1 6499075 Ext 4002, municipio de
Chía, Cundinamarca.

 
3. De acuerdo con lo dispuesto en el ar�culo 56 de la Ley 1437 de 2011, (Código de Procedimiento

Administra�vo y de lo Contencioso Administra�vo), es posible no�ficarlo vía correo electrónico, siempre y
cuando acepte ser no�ficado de esta manera; caso en el cual, se requiere que responda a la presente
comunicación indicando que acepta ser no�ficado de la oferta formal de compra por medio electrónico,
adjuntando copia de su cédula de ciudadanía.

 
De antemano agradezco su atención.
 
Atentamente,
 
 

 
 


